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RETRIBUCIONES EN CONCEPTO DE SEGUROS 1992

ANEXO VI

.'

Prirnero,-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Tioxidc Europe. Sociedad Anónima»: en. eje~~ción del pro·
yecto de instalación de una segunda línea de cnst~hzaciOn, concentra·
ción. maduración y filtración dc ácido sulfUrico residual en su planta de
fabricación de bióxido de titanio en Palos de la frontera. aprobado por
la Dirección General de Política Ambiental del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real
DecrClo 2586{1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986. de 9 de mayo,. y 1640/1990. de 20 de diciembre, de
los sigu¡~ntes beneficios arancelanos:

Al Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y natural~za, cuando se
importen de la Comuni~adEconómic~ Eu~opea o ~Ien de aquellos
países a lasque, en virtud dc las diSpOSICiones vigentes. en e~da
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelano; o b,len

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu~lta
rio. cuando dichos bieries dc equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte iriferior al aplica~le en cada. momento
a los .citados países, según el Arancel comunitano establecIdos en el
articulo 37 del acta de-adhesión.

Segundo.-EI reéonocimiento de los bencficios~ogido~ en el artí·
culo antc~¡or no prejuzga ~~ inex.istencia de p~odu~clón naclo~al de .Ios
bicnes objeto d~ la lD,,;crnon. Dlch?s b.enefic:os solo ~sul~~ran aJ?hca.
bies si se acredita dcbldamente la meXlstencla de fabncaclOn naclona!
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo, el cual deberá se~ presentado ante los
Servicios competentes de Aduanas para la aplicaCión de los beneficIOS
que se recogen en la presente Resolufión.. _

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se lmporten quedaran
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines di~tintos ~e los p~vistos,. s~~ndrá la
pérdida automática de los benefiCIOS aphcados, Siendo eXigibles' los
derechos arancelarios y demás impuestos· no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar. . , ..

2. A los efectos del perti1).ente control. seran de aphcaclOn las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales~ relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo. 5.~ de
la Orden ministerial de referencÍa y a efectos de alcanzar tos obJetiVOS
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
cfectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución. " . ' .

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio d~ s~ pu1.l1icació~ en·
el «BoleHn Oficial del Estado» para general conOCimiento, entrara en
vigor en el mismo dí~ de: su fecha.

Madrid, 14 de abril de I 992.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa ToiTes.
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La. condicione. establecidas para los pilotos
inteerado. en el Grupo A tienen carácter ~ad per.on..••
sin que puedan tener aplicación a otro úbi t.o peraonal
distinto.

•
Se consideran del Grupo A aquellos Pilotos que. cuenten
con _..s d~ 10 alíoa de antilü~dad en Lineaa Aére.s, J
vinieran cotizando en el Montepío Lareto.
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Por Re~lución d~6-de octubre de 1987 (<<BoleHn Oficial del Estado»
(Id 19), la Dirección General de Comercio Exterior. resol,vió, de ac~erdo
con lo revisto en el artículo 3.0 de la Orden de PreSidenCia del Gobierno
dc 19 de marzo de 1986, que los beneficios arancelarios establecidos por
el Rcal Decreto 2586{)985, modificado sor los- Reales Decretos
932fl986. de 9 de mayo, y 1640/1990, de 2 ,de ~_iciembre, resultaban
aplicables, entre otros, al proyecto de mgdernlzaclon presentado por la
Empresa «Kenogg~Figuer'as España. Sociedad Anónima».

Habiéndose producido el cambio de denominación social de
«Kcl1ogg-Figueras España. Sociedad Anónima», por el de «Kellogg
España. Sociedad Anónima»,

Esta Dirección General, previo informe de la Dirección General de
Industrias Asrarias y Alimentarias del Minis~erio de Agncultura, Pesca
y AlimentaCión, ha resuelto que los benefiCIOS otorgados a «Kellogg
Figu~ras España. Sociedad Anónima», por Resolución de- 6 de octubre
de 1987, deben ~ntenderse concedidos a la (irma «Kellogg Espana,
Sociedad Anónima».

La presente Resolución es complementaria de la de 6 de octubre de
1987 y tiene efectividad desde el 8 de febrero de 1990. -

Madrid, 14 de abril de 1992.-EI Director generar,- Francisco Javier
Sansa Torres.

RESOLUCION de 14 de abril de 1992, de la Dirección 9540
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios araflcelarios. establec:idos por el Real Decreto
2586/1985, dP 18 dP diciembre, "madificado por los Jl.eales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1.640/1990, de 20 de
diciembre. a la Empresa «Tioxide Europe, Sociedad- An6-
nima». '

El Real D~reto 2586{1985~ de 18 de dicie~bre, modificado por I~s
Reales Dccrcios 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembrc. establece un régimen de suspe~sionesy reducciones arane:ela
rlas aplicables a los bienes de inversión que se imgorten con deteml1na~

dos fines cspecíficos, recogiendo en su artículo 1. , entre otro~, el de la
conservación del medio ambiente..
. Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo c0!l Jos trámites
previstos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del ,19 de
marzo de 1986, la Empresa «Tioxide Eur:o~, Sociedad Anómm~».

soliciló de este De~rtamento el reconOCimiento de los benefiCIOS
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Política Ambiental del Ministerio de Obras Públicas y Transportes ha
emitido informe favorable a la concesiónde1 beneficio solicitado una
vez aprobado el proyecto--de instalación de. una segunda línea de
cristalización, concentración, maduración)' filtración de ácido sulfürico
residual en su planta de fabricación de bióxido de ti.tapio en Palos de la
Frontcra presentado por la referida Empresa. . .

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Extenor ha
resuelto. de acuerdo 'con 10 previsto en el artículo 3.0 de la Orden
ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

RESOLUCION de 14 de abril dP 1992, dP /0 Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se señala el
cambio de,denmninación- social de la, Emprf!Sa «Kellogg
Figueras España, Sociedad Anóníma>" acogida a los bene
ficios de los Reales Decrews 2586/1985, 932//986 v
1640/1990; reconocidos por la Resolución de este Centro de .
() de octubre de 1987.


